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M IN IST E R IO  DE G O B IE R N O

M o d i f i c a u d o  u n a  l e y

3217— Salta, Febrero 19 de 1926.
Considerando que es de imprescin

dible necesidad procurar la reforma de 
la L e y  que creó y rige  el funciona
m iento d é la  Oficina de R egistro  d é la  
Propiedad Raíz, la que sancionada el 
12 de N oviem bre de 1872 adolece de 
todas las deficiencias propias de s u 
antigüedad y carece de las disposi - 
ciones que demanda la m ás perfecta 
garantía y contralor de las operacio
nes cuya anotación y legalización  le 
están confiadas,

E l  Poder Ejemtivo de la Provincia

en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i 0.— Incluyase entre los asuntos



sometidos a la consideración de las 
H . H. C. C. L egislativas en sus sesio
nes de prórroga, los proyectos de ley 
existentes en la H. Cámara de D ipu
tados, sobre m odificación a la m encio
nada ley de creación y funcionam ien
to de la Oficina de R egistro de la 
Propiedad Raíz.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N - -ERN1CSTO M. AUÁOZ.
A. B. R O V A L E T T I

Re nuncia  y nombram iento

3218— Salta, Febrero 22 de 1926.
Vista la renuncia presentada por

don O ctavio Balboa del cargo de miem
bro de la H. Comisión M unicipal de L a  
Viña, expediente N°. 7053, letra F.,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D e c r e t a .

Art. i".— Acéptese la renuncia 'pre
sentada por don O ctavio  Balboa del 
cargo de miembro de la H. Comisión, o  ,
M unicipal del Departam ento L a  V iña 
y  nómbrase en su reemplazo a don 
Francisco K inkila.

Art. 2°.r-Com uníquese, publíquese, 
d ése 'a l R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO si. a r Aoz

Nombramiento

3219— Salta, Febrero 22 de 1926.
V ista la propuesta d é la  Jefatura de

Policía para la provisión del cargo de
* Sub-Com isario de Policía ad-honorem 

de L as Curtiem bres Departam ento de 
L a  Viña,.

E l  Poder Ejecutho de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase Sub-Com isario - 
de Policía con carácter ad-honorem de 
L as  Curtiembres a don Teodolindo . 
Tapia.

Art. 2o.— Cotnuuíquese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

« H abi litac ión d e  v a lo r e s  ^

1
3220— Salta, Febrero 22 de 1926,^

V isto el expediente N°. 1088 D, en
el que el jefe  de Depósito y Sum i- \ 
nistros solicita autorización para man- 1 
dar confeccionar valores de im puestos 1 
de guias y de vinos,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ' 1

Art. i° .— Autorízase al Jefe de D e
pósito y Sum inistros para tuandar | 
confeccionar los siguientes valores:
200 estam pillas L ey  de G uías d e$  100 
20.000 « » » vinos » » 15. j ,

Árt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese. ¡ 
C O R B A L A N — a . B. .k o v a l e t t i ¡

s- i
Fijación de c o m is io n e s

3221— Salta, Febrero 22 de 1926. | 
Correspondiendo al P . E jecu tivo  1

fijar el porcentaje que deben percibir ; 
como comisión los clasificadores de 
patentes de conformidad a lo dispues
to en el art. 52' de la L ey  de Paten- ! 
tes, 1

E l Gobernador de la Provincia,

DECRETA: |

Art. 10. — F ijase el 1 y 1/2 % como 
comisión por el corriente año, a cada *

• uno de los empadronadores de la Ca
pital. 1 

Art. 2°.— F íjase igualm ente el 5 % 
como comisión a los clasificadores de 
patentes de la Campaña. ■
. Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, ¡ 

insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — a . B. r o v a letti

F i j a c i ó n  d e l  p l a z o  p a r a  e l  p a g o  d e  l a .  C o n t r i b u c i ó n 1 
T e r r i t o r i a l .

3222— Salta, F ebrero 22 de 1926.
De acuerdo con lo dispuesto en e l 

Art. x.°. de la L,ey N°. 234,



E l  Gobernadot déla Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— F íjase el plazo para el

?>ago/ de la contribución territorial de 
a Capital hasta el día 31 de M arzo 

del corriente año, y  para los depar 
tam entos de la Cam paña hasta el 31 
de ju n io .

Vencido dicho término, se cobrará 
con la m ulta respectiva prescripta por 
la  L e y  de la materia.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C0 3 .B A L Á N — A. B. k o v a l e t t í

F-aTolicaciórL Oficial

Satla, 15 de Marzo de 1926.
AUTOS Y v i s t o s : — Las constancias 

de este E xpediente anotado en el L i
bro N°. 2o. de R egistro de Solicitudes 
de Exploraciones, bajo el N n. 967-C. 
iniciado por los señores Norwood L y 
kes v Jesse E . Brammer, el 17 de Sep- ' 
tiembre de 1923, en el q u eá  fs. 2 so
licitan  permiso de explotación y cateo 
de petróleo en el Departam ento de 
Om n, en una extensión de Dos mil 
hectáreas, en terrenos sin cultivar, ni 
labrar d é la s  fincas «Anta M uerta»,' 
«Abra Grande y Abra Chica» y tierras 
fiscales del señor Tobías Aparicio, á 
ubicarse de acuerdo al plano que acom
paña, corriente de fs. 1.

A  fs. 7 comparece el señor'Juan R  
Eskesen, p id ién d o se  le tenga como 
representante délos señores N orwood 
L y k e s  y Jesse E. Brammer y ejer
ciendo el mando conferido, acompaña 
el certificado cerriente de fs. 6 con el 
que acredita haber efectuado el depó
sito de Dos mil pesos M/N. ordena
do en el Art. 30. del Decreto N°. 2047 
del Poder Ejecutivo.

Pasado el Expeniente a la Dirección 
de' Obras Públicas y Topografía, fué 
anotado en Sección Minas, bajo el N°.

A  fs. 10 y  11 v ta .se  presenta el se
ñor Eskesen, por la representación 
que ejerce, pidiendo una nueva ubi
cación o m ejora del presente pedimen
to )• manifestando que esta zona del 
pedimenta se superpone en parte a 
los pedimentos Expedientes números: 
965-C, 966-C, 968-C y 969-C, cuyos 
propietarios titulares, expresan que 
renuncian lamparte superpuesta á fa
vor del presente; y pasado nuevam en
te el Expediente a la Dirección de 
O. P. y Topografía, fué inscripto en 
Sección Minas de acuerdo a lo solici
tado;

A  fs. 20 comparece el doctor F ran
cisco M. Uriburu, pidiendo se le ten
ga como representante del señor F a y  
L afferty  y a este como cesionario del 
señor Jesse E. Brammer en la m itad 
de los derechos y acciones del pre
sente pedimento y como socio en la 
totalidad del mismo, de su otro repre
sentado señor Norwood Lykes, a m é
rito de los testimonios de escrituras 
públicas, corriente de fs. 15 a 19;

A  fs. 21 vta. consta que la zona del 
pedimento se encuentra en parte de 
terrenos de las fincas «Anta Muerta», 
«Abra Grande y  Abra Chica» y «Jun
tas» y «Campo del Pescado» y con la 
indicación de sus probables propieta- / 
ríos se efectuaron las publicaciones de 
ley; colocando un ejemplar del edicto 
correspondiente en el portal de esta 
Oficina de Minas y notificados en for
ma los propietarios del suelo, cons
tante todo ello de fs. 22 a 46 y 53 a 
58; y por último se presenta el señor 
Juan B. Eskesen, en representación 
de los señores Norwood L yk es  y  F a v  , 
Lafferty, manifestando que en nombre 
de éstos, cede y transfiere todos los 
derechos y acciones que les correspon
den y pudieran corresponderles en 
este pedimento a la Sociedad A nóni
ma «Compañía N acional de Petróleos, 
Lim itada», cesión que se aceptada por 
el D irector General de la misma don 
F ran k E. Cox y posteriormente ratifi
cada por las. partes, todo lo cual cons
ta de fs. 47 a 52 y vt. y 59 vt.

Y  CONSIDERANDO:



B olü tik  0 /ici.ívL

Q ue de lo expuesto resultan llena
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actuado 
se halla presentado persona alguna a 
formular oposición, y  habiendo venci
do el término para ello, el subscripto 
en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N 3 54 de fecha 
22 de M ayo de 1918; de conformidad 
con lo dispuesto en el Quinto Apar
tado del Art. 25 del Código de Mine
ría y habiendo los interesados agrega
do en sellos el importe del canon 
establecido en el Inc. 3° del Art. 40. 
de la L ey  Nacional N°. 10,273 ^el 
12 dé N oviem bre de 1917, proveyendo 
a lo solicitado en el escrito de fs. 61 
y  62,

k e s u e l v e :

Conceder a la Sociedad Anónim a 
«Compañía Nacional de Petróleos 
Lim itada», sin perjuicio, de derechos 
de terceros, permiso para exploración 
y  cateo de petróleo, hidrocarburos, 
gases naturales.)' sus similares, en el 
Departam ento de Orán, en una exten
sión de Dos mil hectáreas, en terre- < 
nos de las fincas del señor Tobías 
Aparicio, «Juntas» de D om ingo Maz- 
za y de Carlos Villafuerte, «Campo del 
Pescado» de Robustiano Patrón 
Costas, «Anta Muerta» de F loren
tino M. Serrey, «Anta Muerta» de 
Carlos Laredo y Rodolfo R eischart 
y  «Abra G ra n d e » y «Abra Chica» de 
Celedonio Pereda; las que serán ubi
cadas de conformidad al plano que 
obra á fs. 9, del modo siguiente:-Par- 
tiendo del hito internacional de las 
Juntas de San Antonio se medirán con 
rumbo de mas ó menos N orte 84 gra- *" 
dos 57 m inutos Oeste una distancia 
de 10.348 metros mas ó menos para 
llegar al mojón D. 478 (punto.de par
tida) situado sobre el costado N orte 
del • pedimento; de este punto ¡partida 
con rumbos N orte 70 grados Oeste y 
Sud 70 grados E ste se  medirán 1521.8 
m etros y 1048.2 m etros,'respectivam en
te, para formar el costado N orte del 
cateo.-— Del esquinero Noroeste se

medirán: Sud 21 grados 19’ Oeste 
4501.188 mts.;--Sud 25 grados 12’ Oeste
4819.369 metros; Sud 70 grados E sté 
2070 m etros;-N orte 25 grados 12' E ste '
4819.369 m etros;-N orte 21 grados 19’ , 
E ste 3001.188 nietros;-Sud 68 grados ■ 
41’ E ste 500 m etros;-N orte 21 grados ! 
19’ Este 1500 metros, para llegar al : 
esquinero Noreste; formando de este ¡ 
modo las cuatro unidades .solicitada ó ! 
sea Dos mil Nectareas; con sujeción á ) 
todas ías obligaciones y  responsabili- t 
dades establecidas en el Código de 
Minería y decretos reglamentarios.

Registrese esta concesión en el R e
gistro de Exploraciones y  Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú- [. 
blicas y Topografia, debiendo esta 
im partir las instrucciones pertinentes, [ 
señalar el término y designar el perito ¡ 
que á costa de ios permisionarios 'h a  I 
de situar y estaquear el pedimento una 1 
vez que aquel sea aceptado por éstos ¡ 
y  se posesione del cargo. Al efecto 
pásese el Expediente. |

L a  operación á praticarse deberá ser ¡ 
presidida por el Juez de Paz del lu- : 
gar, con citación de los permisionarios, í 
propietarios del suelo ó de sus admi- ¡ 
nistradores, ocupantes ó arrenderos y  j 
dueños de minas y concesiones colin
dantes, quienes tienen derecho á pre- ¡ 
senciar la operación. E n su oportuni
dad líbrese el oficio respectivo. I

E l plazo de treinta dias para instalar j 
los trabajos empezará á correr desde : 
la fecha en que, aprobada aquella ope
ración sea inscripta en el R egistro de ¡ 
Exploraciones dé esta Oficina de Mi- ( 
ñas. Vencidos esos treinta días comen- ’ 
zará á correr el término legal del ca- ¡ 
teo; todo conforme á lo dispuesto en j 
los Arts. 2 y 3 del Decreto del Poder ( 
E jecutivo N°. 3036 del 28 de N oviem - 1 
bre del año p.pdo i925. ¡

Publíquese en el Boletín Oficial y  I 
a°reg;uese á estos obrados: Dése testi- !O  O   ̂ . . .  1
monio, prévia reposición del sellado j 
correspondiente. Corregido: «Nacional j 
de Petróleos», vale.

— Zenón Arias E. de M. ¡



EDICTOS
S U C E S O R IO .— Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia 2-‘. no
m inación de esta Provincia, doctor don, 
Cárlos Góm ez Rincón, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados 
por fallecim iento de den g
Estte&an G u m ersindo B a r r o 
s o  P é r e z  ,, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por. derecho.
— Salta, Marzo 20 de 1926.— G. Mén
d e z ,—  Escribano Secretario. (*453)

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S : En el ju icio  convocatoria de 
acreedores solicitada por el señor M A
N U E L  M A R T IN  C R O S A , comercian
te de esta plaza, el señor Juez . de 

P rim era  Infancia en lo C iv il y Comer
cial )' Tercera Nom inación de la Pro
vincia ha dictado el siguiente auto: 
«Salta, Marzo 4 de 1926. Autos y Vistos: 
A tento lo que resulta del informe del 
R egistro de Comercio, dictaminado 
por el señor A gen te Eiscal y estando 
cumplidos los requisitos exigido por 
el A rt. 8 de la L e y  número 4 .156, * 
designase como interventores a los 
acreedores señores: — Carné y Bernabé 
y  Leonardo Fernández para que uni
dos al Contador Carlos Gonzáles 
Pérez sorteado en este acto ante el 
A ctuario, comprueben la verdad de la 
exposición presentada, examinen los 
libros y recojan los antecedentes ne- 

'cesarios para informar sobre lá conduc-, 
ta del solicitante, valor del. activo, si
tuación y porvenir de los negocios y 
exactitud de la nómina de acreedores 
presentada; suspéndase toda ejecución 
que hubiere llegado al estado de em-

•bargo de bienes con excepción de las 
que tuvieren por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario o previligiado li
brándose los oficios correspondientes; 
publíquense edictos durante ocho días 
en dos diarios y  una vez en' el «Bole
tín Oficial» haciendo conocer la pre
sentación citando a todos los acreedo
res para que concurran a junta d e  ve
rificación ,de créditos que tendrá lu 
gar en este juzgado el dia 7 de Abril 
próxim o a horas quince, edictos que 
deberá publicar el deudor den tí o de 
veinte y cuatro' hora, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su 
petición.— Para notificación en Secre
taría señálanse los Lunes y Jueves o 
día siguiente hábil si alguno de estos 
fuere feriado.— Cánepa.

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Marzo 5 
d.e 1926.— Enrique Sanm iüán 
_____ _̂____ __________ __ (1455)

S U C E S O R IO . —  Por disposición 
de este Juzgado de Paz titu lar 2a. 
Sección del D epartam ento L a  V iña 

.se cita y  em plaza por el térm ino de 
treinta días a contar desde la prim era 
publicación del*presente edicto, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de los esposos
Felipe V á zq u e z y Juana Eu= 
logia P la za  de V á zq u ez,
ya como deudores ó acreedores se pre
senten en dicho térm ino a hace.rlos ‘ 
valer por ante este Juzgado, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar en 
derecho.— Coronel Moldes, Febrero 27 
de 1926.— Jesús M. González, ,luez de 
Paz.  ̂ (1456)

E D IC T O S :— E xp. N u. 7 9 7 - C. L a  
Autoridad Minera notifica a los que 
.se consideren con algún derecho, ha
berse presentado la siguiente solici- 
tud:-Señor Escribano de M inas— S/D. 
L u is Uriburu, profesor de dibujo, 
dom iciliado en lá calle Caseros N°, 
667, ante el Señor Escribano de M i
nas, se presenta y expone: —Que con
tando con elementos suficientes para



establecer trabajos de exploración y 
4cateo de petróleo en el Departam ento 
de Orán, solicita se ¡e conceda per- ' 
miso para tal objeto en una extensión 
de cuatro unidades (2000 H a s.) en 
terrenos sin cultivar, .labrar ni cercar 
de dueños desconocidos las que se 
ubicarán de acuerdo al plano adjunto, 
en forma de un reptángulo de Ocho 
m il metros de Este a Oeste, por Dos 
mil quinientos metros de Súd a N or
te, astronómico?, del modo siguiente: 
arrancando de la confluencia de los 
rios T arija  y Bermejo (Juntas de San 
Antonio) se medirán al Piste astronó
mico Once mil metros; luego con 
rumbo astronómico Sud cuatro grados 
Oeste 7518.3 (Siete m il quinientos 
diez y ocho tres decímetros) luego 
al Sud astronómico 5000 (Cinco mil) • 
metros, para encontrar en este punto 
el esquinero NordOeste del presente 
pedimento.— En su mérito pido al S e
ñor Escribano de Minas quiera im 
prim ir a la presente solicitud el trá
m ite correspondiente por sqr de ju s -- 
ticía.— Otrosí: E l terreno es de pro
piedad de la finca «La Florida» d é la .  
Sucesión de J. C. 'Martearena, para 
que se les notifique de acuerdo al 
Art. 25 del Código de M inería.— L uis 
Uriburu. Salta, M ayo 14 de 1923. 
Presentado en la fecha a horas 14. 
Conste— R. Sosa— Salta, Mayo 18 de 
1923-^-Pase al Departam ento T o p o 
gráfico para lo que indican los Arts.
2; 8 y 19 del Decreto N°. 1181 del 
P. E jecutivo.— A los fines del Art. 18 
del mismo Decreto, ‘ señálese el día 
Viernes de cada semana y en caso 
de feriado el subsiguiente.-Zenón Ariaa. 
Salta, M ayo 21 de 1923— En la fecha 
pase al Departam ento . Topográfico.
R. Sosa.— Salta, Abril 16 de 1925 —  
T én gase por efectuado el depósito y 
vu elva a informe 'del Departam ento 
T opográfico— Z- A rias— Salta, Abril
25 de 1925. Este .expediente lia sido 
anotado en el R egistro de esta O fici
na bajo el número 45— N. Marteare- 
na-^-Vuelva a Escribanía de M inas— . 
Oficina, Julio 30 de 1925. Oficina, 16 
de Junio de 1925— E n  todo como se

p ide-H ágan se las anotaciones respec
tivas— Z. A rias— El. 22 de Junio de
1925, notifiqué al doctor Francisco M.

• U riburu y firm a— F. M. Uriburu— T. 
•de la Zerda — Salta, Julio 30 de 1925. 
Se ha tomado razón de la resolución que 
antecede en el duplicado de este ex p e
diente archivado en esta O ficina— N. 
M artearena— V u elva a Escribanía de 
M inas— Oficina, Julio 30 d e '1925. F. 
Sola T orin o— Ingeniero Jefe -  Depar
tamento Obras Públicas, Topografía  
e Irrigación — Salta, 10 de A gosto de
1925—V u elva al Departam ento T o p o 
gráfico requeriéndole se sirva infor
mar a qué inmueble corresponde la  
zona que se solicita y quién es e! pro
pietario del suelo—  Z. A r ia s— E n  
igual fecha pasó al Departam ento 
Topográfico— T. de la Zerda— Salta, 
A gosto r i  de 1925— Según el registro 
gráfico de esta Oficina la zona solicita
da en el presente expediente abarca 
parte de las fincas «La Florida* de la 
Suc. J. M artearena y «Miraflores» de 
la Suc. Zenón W ayar— N. Martearena. 
V u elva a Escribanía de Minas. Oficina, 
A gosto 11 de 1925— F. Solá Torino. 
Ingeniero Jefe— Departam ento O bras 
Públicas, Topografía e Irrigación. 
O ficina 8 de Marzo de 1926-Publiqué- 
sé edictos en la forma y por el tér-

■ m ino prescripto en el Art. 25 del C. de 
,M. y L ey  Provincial N°. 204 y fijese 
en el portal de esta’ Oficina para que 
sirva de notificación— Z. A rias— E n 
igual fecha notifico al doctor Francis
co M. Uriburu y firma F. M. U riburu. 
T. de la Zerda— E ste permiso de ca
teo está situado en el Departam ento' 
de Orán en terrenos de las fincas «La 
Florida» de los herederos de Don 
Juan C. Martearena, dom iciliados en. 
esta Ciudad y en «Miraflores» de los. 
herederos de Don Zenón W ayar, Se-, 
ñores Petronila V e g á  de W ayar, Pri
m itivo, Sofía, Florencio, Vicente, Jua¿ 
na Pastora, Santiago y Aurelia .Wayar, 
domiciliados también en esta Ciudao. 
Salta, 10 de MaV’ O de 1926. ¡
Zenón A rias (T4-5/)

: E X P . N ° 950— C.— E D IC T O :— L a



A utoridad Minera notifica a los que 
se consideren con alguu  derecho, ha
berse presentado la,siguiente solicitud: 
Señor Escribano de M inas—.Francis
co M. Uriburu, por: la Standard Oil 
Com pánv, Sociedad Anónim a A rgen 
tina, en el expediente N° 950 —C. de 
■cateo de petróleo, gases naturales y 
sus similares en el Departam ento de 
Orán, al señor Escribano, digo:— Oue 
mi representada ha avalizado y hecho 
un levantam iento exato y  preciso en 
•el terreno del presente pedimento de 
cateo y ha encontrado que la situación 
y  descripción del mismo dadas en la 
solicitud de fs. 20 a 2 1 .y 'e n  el plano 
de fs. 19 están equivocadas.— E n  con
secuencia vengo a corregir la rectifi
cación, cambio de ubicación y mejora 
de este pedimento solicitado en mi 
referido escrito de fs. 20 a 21 y acep
tados a fs. 21 vta. y, 22 pidiendo que 
se proceda a situarlo, medirlo y  lim i
tarlo; en la forma siguiente; que es la 
exacta: Arrancando del mojón N ° 3 de 
A g u a  Blanca con rumbo, mas o menos, 
]\T. 41° 55’ O. a una distancia de 6.352 
mts., más o menos, ha.sta el punto A; 
del punto A  con rumbo S. 23" 15’ O. 
6.200 mts. hasta el punto B; del punto 
B  con rumbo Sud 20 45, Oeste 
2.5O5 mts. hasta el punto C; del punto'
C con rumbo S. 43o 35’ O. 4.000 .mts. 
hasta el. esquinero Nordeste del cateo 
que es el punto de partida; del punto 
de .partida con rumbo N. 59o O. 1.120 
mts. hasta el punto 1— C; del punto 
1 —  C con rumbo S. 17o O. 3.040. 90 
mts. hasta el punto 2 —  C; del punto 
2— C. con rumbo N. 73o O. 1.339 mts. 
hasta el punto 3 -  C; del punto 3 — C. 
con rumbo S. n °  O. 7.10S.50 mts. 
hasta el punto 4— C; de! punto 4— C. 
con rumbo S. 79" E. 2.412.40 hasta el 
punto 5 — C;del punto 5— C. con rum 
bo N. i i °  E. 6.854.90 mts. hasta el 
punto 6 — C; del punto 6— C-. con rum
bo N. 17o E. 2.770 mts. hasta el pun
to de partida; quedando así cerrado el 
perím etro del cateo.— E l presente pe
dimento de este expediente 950— C., 
queda como se describe precedente- ‘ 
m ente y en el plano adjunto y  solicito

que así sea anotado nuevam ente e n . 
el libro de Exploraciones de.esta E s
cribanía y en lós planos y registros 
de la Sección Minas del Departam ento- 
Topográfico y publicado de acuerdo y  
a los fines del Art. 25 del Código de 
Minería, dejando sin(efecto las proyec
tadas descripciones defs. 2 y 20 a 21.. 
— E sta nueva descripción y ubicación 
del presente, pedimento abarca siem 
pre parte de la solicitud de fs. 2 del 
misino y parte de los pedimentos de 
los expedientes Nos. 953— C., 951— C., 
949-C., 948 C pertenecientes a los Sres. 
Bryaud R. Edm unds, Juan L. Daniel,, 
Fred C .Schultz, W illiam  M. W ickner, ‘ 
Tom ás J. Harper y Ricardo J. Muñoz, 
respectivamente,' quienes suscribiendo 
el presente escrito, aceptan esta solici— 
tudde cam bio,rectificación y  mejora del. 
presente pedimento y ceden y renun
cian a los efectos de ella, a favor ex
clusivo de mi representada la parte de 
los pedimentos délos citados expedien
tes Nos. 953— C., 9 5 1 - C .,  9 4 9 -C . y  
948— C. superpuesta o abarcada por e l '  
presente.—  E sta  solicitud no perjudica., 
derechos ni intereses de ningún otro> 
tercero y, por consiguiente, puede p ro - 
cederse a despacharla sin más trám ite, 
en la forma pedida.— E l presente pe
dimento queda situado en el Departa-

• mentó de Orán, en terrenos sin culti
var, labrar ni cercar de la finca de don 
Tobias Aparicio, domiciliado en O rán. 
y  de campos fiscales llamado «Denun
cia de Saturnino Saravia» y « P intas- 
cayo».— D ígnese el señor Escribano-* 
expedirme ún testimonio en forma d e 
todo. lo actuado en este expediente y 

. de los trámites y proveídos del presen—- 
te escrito, proveyendo en lo demás d e 
conformidad a lo solicitado por ser d e
ley y justicia.— Otro sí digo: Q uegacom -. 
paño testimonio del informe del R e
gistro de la Propiedad sobre el dueño- 
cíe los terrenos en que está situado 
este permiso de cateo. — Igual Justicia.. 
— Por la presentante y por el señor 
Juan L. Daniel según poder de este 
del expediente 970,-r-C. Francisco M._ 
U riburu.-P or los Sres. Fred C. Schultz,. 
W illam  M. W ickner, Bryand R ,
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üctm unds, Tom ás J. -Harper y R icar
d o  J. Muñoz, según poderes agregado 
respectivam ente en los .expedientes 
N os. 144--C., 967-C. y 974~C.-Juan B. 
E skesen.— Salta, 12 de Febrero de 
1926— Presentado en la fecha a horas 
1 6 — Conste— T . de la Zerda.—-Salta,
17  de Febrero de 1926— A  sus efectos 
pase a la Dirección de O. P. y T opo
grafía .— Z. Arias.— E l 18 de Febrero 
de 1926 pasó a la Dirección de O. P. 
y  T op ografía— T. de la Zerda.— Salta, 
M arzo 4 de 1926.— Señor D irector—
S e  ha tomado nota en el duplicado y 
añapas de esta Oficina, de la nueva 
xibicación dada'en el escrito de fs. 27 
y  28 al presente pedimento.— Los te
rrenos ocupados por este pedimento 
*son los indicados en fs. 28.— N. Mar- 
tearena.-t-Agvim ensor Jefe.— V u elva  a ■ 
la  Escribanía de Minas.— Oficina, Mar- 
■20 4 de 1926— F. Sqlá Torm o. — Inge
niero Jefe Director.— Oficina, 8 de 
M arzo de 1926.— Habiéndose tomado 
razón en la Sección Minas de la D. de 
O. P. y Topografía  d é la  nueva ubica
c ió n  de este pedimento conforme al 

' p lano de ís. 24, publíquese edictos en 
3a forma y por el término de L e y —  
Art. 25 del C. de M. y por una sola 
vez  en el Boletín O ficial— Coloqúese 
zin aviso en el portal de la O ficina.—  
A cum úlese el testimonio que indica 
en el otrosí del presente escrito.— No- ■ 
tifíquese a los propietarios que allí se 
m encionen y repuesta la foja, dese la 
copia de estos obrados.— Z. Arias.—  
Ü11 ig u al fecha notifiqué al doctor 
Francisco M. U rib u ru y  firm a— F. M. 
U ribu ru — T. de la Zerda.— E n  igual 
fecha se tomó razón de este cambio * 
de ubicación al folio 350 y  351 del 
L ib ro  2o. de Solicitudes de. E xplora
ciones.— T. de la Zerda.— E11 este pe
dim ento de cat'eo se ha efectuado el 
depósito ordenado por el Art. 30. del 
D ecreto N ° 2047 del Poder E jecutivo, 
fech a-12 de D iciem bre de 1924.— Sal
ta, 10 de Marzo de 1926.— Zenón 
A ria s ,’E. de M. (I458)

E D IC T O :—•Exp~N °. 956— C.— L A  
A utoridad Minera notifica a ,los.q ue 

“ fie consideren con algún derecho, ha

berse presentado ía s igu ien te solici
tud:— Señor Escribano de M inas-Fran
cisco M: U rib ’.iru, por l a 1 Standard G il ' 
Company, Sociedad A nónim a A rgen 
tina, en el expediente N°. 956— C. dé 
cateo de petróleo, gases naturales y  
sus similares en el Departam ento ■ d e " 
Orán, al señor Escribano digo:— Que 
mi representada h a ‘ avalizado y he
cho un levantam iento exacto en el te
rreno del presente pedimento de ca
teo y ha encontrado que la situación 
y descripción del mismo dadas en fo
jas 25 y 26 y en el plano de fojas 24, 
están equivocadas.— En consecuencia, 
vengo a, corregir la rectificación, cam
bio de ubicáción y m ejora de este pe
dimento solicitados en mi referido 
escrito de fs. 25 y 26 y aceptados a  
fs. 26 vta.' y 27 pidiendo que se pro
ceda a situarlo, medirlo y lim itarlo en 
la siguiente forma, que és la exacta: 
arrancando dei mojón N°. 3 de A gu a  
Blanca con rumbo, más o menos, N . 
'41o 5 5 'O., más o menos, aú n a distan
cia de 6,352 metros hasta el punto de 
partida; del punto de partida -en la di
rección N. 23o 15' E. 310 metros has
ta el punto 1 —  A, que se encuentra, 
situado sobre la línea divisoria entre. 
Bolivia y  A rgentina' en el R io Ber- 
méjo; del punto de partida con rum
bo S. 23o 15' O. a 6,200 metros en
cuéntrase el punto 4— -A esquinero 
Sudeste; de este punto, con rumbo N. 
66° 45' O. a 3,000 metros de distancia 
se encuentra el punto 3 — A esquine
ro Sudoeste; de este punto con rum
bo N. 23o 15' E. a 8,670 metros de 
distancia se encuentra el punto 2-*-A,. 
situado en el Rio Bermejo y  esquine
ro Nordoeste; desde este punto se se
guirá’ por el R io Berm ejo aguas aba
jo  hasta encontrar el punto x— A  que 
es el esquinero Nordeste, quedando 
asi cerrado el cateo.— El presente pe-, 
dimento de este expediente N° 956-C. 
queda como se describe precedente
mente y en el plano adjunto y  soli
cito que así sea anotado nuevam ente- 
en el Libro de Exploraciones de esta 
Escribanía y  en los planos y  re g is- ' 
tros de la Sección Minas del D ^ par-
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tamento Topográfico y  publicado de 
acuerdo y a los fines del Art. 25 del 
Código de Minería, dejando sin efec
to las ^proyectadas descripciones de 
fs. 2 y 25 a 26.— Por esta nueva ubi
cación y descripción del presente p e
dim ento se abarca parte de la solici
tud de fojas1 2 y parte de las conce
siones v pedimento de los expedien
tes números 107 — C., Ó73-*-C., 977-C., 
976-— C y 955— C . , pertenecientes los 
dos primeros a mi representada, el 
tercero a los señores Norwood L yk es  
y  F ay Lafferty, el cuarto a los Sres. 
Tom ás H arper y Ricardo J. Muñoz y 
el quinto a los Sres. Bryand R. Ed- 
m unds y Juan L. Daniel, todos los 
cuales suscribiendo c-1 presente escri
to, aceptan esta solicitud de rectifi
cación y cambio o de mejora del pre
sente pedimento de cateo y confun
den, ceden y renuncian a los cfectos 
de ella y a favor exclusivo de mi re- 

' presentada, la parte denlos citado pe- 
v dimentos de los expedientes N°s. 107- 

c -, 673— C, 977—  C., 976— C. y  955-C. 
■superpuestos o abarcados por la pre
sente,— E sta solicitud no . perjudica 
derechos ni intereses de ningún otro 
tercero y, por consiguiente, puede 
proóederse a despacharla sin más trá
m ite en lá forma pedida.— E l presen
te pedimento queda situado en el 
Departam ento de Orán, en terrenos 
sin cultivar, cercar ni labrar de la es
tancia «Desecho Chico, Cebilar y L a  
Pintada», propiedad de los Sres. A m 
brosio Picot, Juan -Laborde y F ran
cisco Vignau, domiciliados en Buenos 
Aires y de la finca de don Tobías 
Aparicio, domiciliado en Orán.— De 
todo lo actuado en este expediente y 
de los trámites y "proveídos del pre-, 
sente escrito,-sírv.ase el señor E scri
bano expedirm e un testimonio en 
forma, proveyendo en todo lo demás 
de conformidad a lo solicitado por ser 
de ley y justicia.;— Otros sí digo:-Que 
acompaño el testimonio del informe 
del R egistro de la Propiedad sobre 
el dueño de los terrenos en que está 
situado.— Igual justicia.— Por la pre
sentante y por el señor Juan L. D a

niel, según poder del Expediente 970 
del últim o-'-F. M. U riburu.— Por los 
señores N orwood L ykes, F ay L afíer- 
ty, Tom ás J. Harper, Ricardo J. M u
ñoz y B ryant R. Edmunds, según 
poderes agregados respectivam ente 
en los expedientes'973,967, 974 y  970.
J. B. E skeseu.— Salta, 12 de Febrero 
de 1926.— Presentado en la fecha a 
horas 16— Conste— T. de la Zerda.—  
Salta, 17 de Febrero de 1926.— A  in
forme páse a la Dirección de Obras 
Públicas y  Topografía.— Z. Arias.— E l
18 de Febrero pasó a la Dirección de 
Obras Públicas-y T op ografía— T. de 
Zerda.— Salta, Marzo 4 de 1926— Sr. 
Director:— Se ha tomado nota en el 
Duplicado y  mapas correspondientes 
de esta Oficina, de la nueva ubica
ción dada en el escrito de fs. 34 y 35. 
al presente pedim ento.— Los terrenos 
ocupados por este pedimento son los 
indicados en fs. 35.— N. M artearena 
— Agrim ensor Jefe— V u elva a E scri
banía de M inas— Oficina, Marzo 4 d e-
1926.— F. Solá Torino. —  Ingeniero- 
Jefe Director -  Oficina, 8 de Marzo de.
1926- A  m érito del informe que an
tecede de la Sección Minas de la D i
rección de Obras Públicas y T opo—  
grafía tómese razón de la rectifica- 
ción en el R egistro de Exploraciones 
y publíquense los edictos en la for- • 
xna y por el término de ley Art. 25 
del Código de Minería y por una vez 
en el «Boletín Oficial»— Notifíquese.- 
a los propietarios de las fincas en 
que se encuentra la zona solicitada y- 
coloqúese un edicto en el portal de 
esta Oficina.— T é n g a s e  por hecha la  
renuncia que de sus derechos hacen . 
los titu lares,de los expedientes cita
dos en la segunda parte del prece
dente escrito.— Repóngase fo ja s--D é
se testim onio— Z. Arias.— En igu al, 
fecha notifíquese al doctor Francisco. 
M. U riburu y firma — F. M, U riburu.. 
— T. de la Zerda.-— En igual fecha se- 
inscribió el nuevo cambio de ubica
ción de este pedimento a los folios 
35°  Y 351 del Libro 20 de R egistro  
de Solicitudes de Exploraciones.— T „ 
de la Zerda.— E n este pedimento de

\



'¡cateo se ha efectuado él depósito or
denado por el Art. 30 del Decreto N°. 
2047, del Poder E jecutivo, fecha 12 
de D iciem bre de 1924.— Salta, xo de 
"Marzo de 1926.— Zenón A rias— E. de 
M . ______________ (N°. 1459)

S U C E S O R I O — Por disposición del- 
señor Juez de 1*. Instancia en lo C ivil 
■y Comercial y 3a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor don H um berto Cá-'" 

.nepa, se cita y emplaza por el térm i
no de treinta días, a contar desde la 
prim era 'publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle

c im ien to  de doña
M aría Luisa López,

'y a  sea como herederos o acreedores, 
•para que dentro de dicho término, 

-com parezcan por ante su Juzgado y 
-Secretaría  del que suscribe, a deducir 
v*sus acciones en forma, bajo apercibi-

• m ien to  de lo que hubiere lugar por 
■derecho. Salta, Marzo 11 de 1926. 
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario '(*462)

C O N C U R S O  C I V I L : - E n  el ju icio  
«Concurso C ivil de don E lias Turna» 
el señor Juez de Primera Instancia 
en lo C ivil y  Comercial y Tercera no
m inación, doctor don H um berto Cá- 

.íiepa ha dictado el siguiente Auto: 
Salta , Enero 28 de 1926— Autos*v 
V isto s— Atento lo solicitado por el 
presentante, lo dictaminado por el 
.señor A gen te Fiscal, el informe de.l 
A ctuario y lo dispuesto por el Art. 
677 del Código de Procedimientos, de
clárase en estado de concurso a don 
E lias  Turna. E n consecuencia, nom 
brase síndico al doctor Macedonio 
A ran da, a quien le ha correspondido 
por orden de lista. Procédase por el 
Juez de Paz de Rivadavia, Segunda 

-Sección, a quien se le oficiará al efec
to, a la ocupación de los bienes, libros 
y  papeles del deudor, de los que debe
rá hacer entrega al síndico en el acto 
del inventarío, que también practicará, 
con excepción del dinero, el cual que

d a r á  depositado en el 'Banco Provin
c ia l  a la  orden del Juzgado; suspén

danse las ejecuciones que se siguieren, 
contra el concursado librándose a los 
demas señores jueces los oficios del 
caso para la remisión délos expedien
tes que han de acum ularse al presen
te; decrétase la inhibición general del 
deudor para cuya anotación se oficiará 
al R egistro ’de Propiedad; y publíquen- 
se edictos durante treinta dias en dos 
diarios y una vez en el Boletín O ficial 
haciendo saber la formación de este 
concurso y emplazando a los acreedo
res del mismo para que dentro de di
cho término presenten al síndico los 
justificativos de sus créditos. H um ber
to Cánepa,

L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, Febrero 19 de 1926— E n riq u e 
Sanmillán. (1463)

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S :— E n el juicio, convocatoria 
de acreedores solicitada' por don Ca
milo Dantur, el señor Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nom inación, 
en lo C iv ilty  Comercial doctor don 
Hum berto Cánepa, ha dictado el si
guiente auto: -  Autos y Vistos: aten
to lo que resulta del testimonio del 
R egistro de Comercio de fs. ni. 7, lo  
dictaminado por el señor A gen te F is
cal y estando cumplidos los requisitos:, 
exigidos por el Art. 8 de la L ey  4156,, 
desígnase como interventores a los 
acreedores A ngel Abrahani y Cía. A . 
Antonio J. D alale para que unidos al 
Contador N icolás V ico Gim ena, sor
teado en este acto ante el Actuario,, 
comprueben la verdad de la exposi
ción presentada, examinen los libros 
y recojan los antecedentes necesarios, 
para informar sobre la conducta del 
solicitante, valor del activo, situación 
y porvenir de los negocios y exacti
tud de la nómina de acreedores pre
sentada; suspéndase toda ejecución 
que hubiere llegado de em bargo de 
bienes con excepción de los que tu
vieren por objeto el cobro de un cré
dito hipotecario o privilegiado, li
brándose los oficios correspondientes;: - 
publíquense edictos durante ocho días»

*



•en dos diarios y una vez cu el «Bo
letín OEicial» haciendo conocer esta 
presentación y citando a todos los 
acreedores para que concurran a ju n 
ta de verificación de créditos, que 
tendrá lugar en este juzgado el día
26 del corriente a horas' diez, edictos 
que deberá publicar el deudor den- 
tro  de veinticuatro horas, bajo aper
cibim iento de tenerlo por desistido 
de su petición. -Se señalan los lunes 
y  jueves para notificaciones en S e 
cretarías o día siguiente hábil si al

g u n o  de estos fuere feriad o.--L o  que 
el suscrito secretario hace saber a sus 
■efectos.— Salta, Marzo 5 de 1926.—  
E nrique Sanmillán. (N° 1464)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de i a.-Instancia en lo C ivil 
y  Com ercial y  3a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor don H um berto Cá- 
ne-pa, se cita y emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la 
prim era publicación del presente, a 
todos los que se cousideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

T o m á s  Rfiarna t e ñ e s e s ,  
y a  sean como herederos o acreedores» 
para que dentro de dicho; término) 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere Jugar por 

'derecho. —  Salta,' Marzo 9 de 1926. 
E nrique Sanm illán, Escribano. Secre
tario. ( (1465)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, en 
lo C ivil y  Com ercial de la Segunda 
N om inación, de esta Provincia, doctor 
don Carlos Góm ez Rincón, se cita y 
em plaza por e) término de treinta días, 
a'contar desde la primera publicación 
d el presente, a todos los que se conSide- 
en con derecho a los bienes dejados 
por fallecim iento de doña

• P e tro n ila  L a m a s  de  C asfilEo,
y a  sean como herederos o acreedores» 
para que dentro de dicho término com-

i

parezcan por ante su Juzgado y  secre
taría del que suscribe, a deducir su s  
acciones en form a, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lu gar por dere
c h o -S a lta ,  Marzo 20 de 1926— G- 
Métidez, Escribano Secretario. (1466)

. R E M A T E S "

Por ¡osé Ma.Leguizamón
■ JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez Dr_ 
Cánepa, como: correspondiente al ju i
cio sucesorio de doña Teófila  Ulibarri. 
de Brachiéri, el 5 de Mayo del corrien
te año a las 17, en mi escritorio A l-  
berdi 323, vendere con base de: 
$ 2.613.33,una casa ubicada eti el P ue
blo de Cafayate, sobre la calle Buenos 
Aires.

Comisión del martiliero por cuenta, 
del comprador J. M. Leguizam ón m ar- 
tinero_____ (1454)'

REMATE—JUDICIAL

■ Por Francisco Castro Madrid
Por disposición del señor Juez de- 

prirnera Instancia D octor Figueroa, en  
el ju icio  sucesorio de don Faustino 
Martínez, el día 30 de Abril de 1926. 
a horas 17. en punto, en mi escritorio 
calle 20. de Febrero número 36. ven
deré en subasta pública la finca £a& 
V ertientes ubicada en el D epartam en
to de Metán con la base de dos m il 
seiscientos sesenta y seis pesos con. 
66/100.00 sean las dos terceras partes de. 
su avaluación en el inventario y una- 
Casa y  Sitio  ubicado en el pueblo d e 
R io Piedras, Departam ento de Metán,, 
con la base de Seiscientos pesos o sean  
las dos terceras partes de su avaluación’ 
en el inventario.

Ademas venderé sin base Setenta y  
cuatro cabezas de ganado vacuno, di
ferentes edades; Siete cabezas caballares 
y veintiún cabrio. Tam bién se venderán, 
sin base los Muebles y  U tiles que por 
su larga estensión no se detallan, cuycr



inventario  se encuentra en poder del 
subscrito a disposición de los interesa
dos.

El comprador oblará en el acto del 
rem ate el diez por ciento del importe 
de la venta como seña y a cuenta de 
la  misma. Francisco Castro Martiliero

(1460)

Por Francisco Ranea
Por disposición del señor Juez de 

i*, instancia doctor H um berto Cánepa 
y  como correspondiente a la ejecu
ción seguida por doña Rosa R  de 
M acchi contra don Felipe V irgili, el 
día 12 de Abril, corriente año a horas 
17 en el local de la 'ca lle  Mitre 1014, 
venderé en rem ate público, sin base,

■ a l contado los muebles que fueron 
em bargados al ejecutado según inven
tario que tengo a disposición de los 
que  tengan interés y que se compo
ne de mesas, sillas, aparador, ropero, 
camas, mostrador, lavatorios, colcho
nes y muchos otros utencillos.

E n  el acto el comprador oblará el 
im porte íntegro de su compra y la 
comisión del m artiliero por su cuen
ta.— M ayores datos en mi escritorio 
«calle Santiago N ° 212.— Faansico R a
nea. 1461
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El «Boletín Oficial» aparece les 

Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
•anual, pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por ías números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o ;o
Núm ero atrasado..... .......... » 020
Número atrasado de mas de
un año..................................» 0.5 o

^Semestre............................. » 2.50

Año .................................... >. 5 00
E n  la inserción de avisos 

’ edictos, remates, publicaciones1 etc, 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras, cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de p?iz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

I m . p r e n . t a , ,  O f i c i a l


